
Rad.: 2019-0192 
Demandante: Clara Inés Neira Márquez 
Accionado: Herederos determinados e indeterminados de Hernando Delgado Canal y demás personas indeterminadas 
Proceso verbal de pertenencia 

 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que mediante auto de fecha 23 de 
agosto de 2022 se ordenó vincular a este proceso a la señora MARTHA ALEXANDRA DELGADO SÁNCHEZ en 
su condición de heredera determinada del señor HERNANDO DELGADO CANAL y como consecuencia de ello 
se ordenó la notificación personal de dicha providencia y del auto admisorio de la demanda.    Revisado el 
expediente no se observa que la parte actora haya dado cumplimiento a la carga impuesta en el auto del 23 
de agosto de 2022.    
Bucaramanga, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial, en los términos establecidos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora para que cumpla con la carga impuesta 

en la providencia de fecha 23 de agosto de 2022, esto es, para que NOTIFIQUE 

personalmente el contenido de la mencionada providencia y del auto admisorio de fecha 

24 de julio de 2019 a la demandada MARTHA ALEXANDRA DELGADO SÁNCHEZ en calidad 

de heredera determinada del señor HERNANDO DELGADO CANAL, en la forma indicada 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 si la notificación se hace vía electrónica, o según lo 

dispuesto en los arts. 291 y 292 del CGP si se hace a la dirección física, so pena de dar por 

terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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